
SECRETARÍA GENERAL TCE 
Aprobada en sesión del 

ACTA No. 291-TCE-2016 Pleno de 14 de junio de 
2016, sin observaciones. 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

CORRESPONDIENTE AL MIÉRCOLES 18 DE MAYO DE 2016 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los dieciocho días del mes de mayo de dos mil 
dieciséis, a las once horas con treinta minutos, en la sala de sesiones del Tribunal 
Contencioso Electoral, se reúne el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral con la 
asistencia del señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente; el señor doctor 
Guillermo González Orquera, Vicepresidente; la señora doctora Patricia Zambrano 
Villacrés; el señor doctor Miguel Pérez Astudillo; y, la señorita abogada Angelina Veloz 
Bonilla. 

Preside la sesión el Presidente del Pleno el señor doctor Patricio Baca Mancheno, y 
como Secretario actúa el doctor Guillermo Falconí Aguirre, Secretario General del 
Tribunal, quien ha dejado constancia de que existe el quórum reglamentario para dar 
inicio a la sesión. 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Conocimiento y resolución de la Programación Anual de la Política Pública 
2016, Programa Electoral; y, 

2. Conocimiento y resolución del Oficio No. 00318·2016-P/JNE, de 27 de abril de 
2016, recibido en la Secretaría General el 9 de mayo de 2016, suscrito por el 
doctor Francisco A. Távara Córdova, Presidente del Jurado Nacional de 
Elecciones de la República del Perú, mediante el cual invita al señor Presidente 
del Tribunal a participar en calidad de observador electoral internacional en la 
segunda vuelta electoral para elegir al Presidente de la República y 
Vicepresidentes, a desarrollarse el 5 de junio de 2016, en la República del 
Perú. 

PRIMER PUNTO.-

CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DE LA PROGRAMACIÓN ANUAL DE LA 
POLÍTICA PÚBLICA 2016, PROGRAMA ELECTORAL 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, recuerda a las 
señoras Juezas y señores Jueces que el Organismo se declaró en periodo 
contencioso electoral para las elecciones del 2017 y que es importante que el Pleno 
del Tribunal conozca la proyección de gastos que se ejecutarán por tal motivo, a fin de 
remitirlo al Ministerio de Finanzas. Indica que la programación que se presenta es 
exclusivamente para el periodo electoral 2016, y que posteriormente se deberá 
construir la programación presupuestaria para el periodo electoral 2017. Manifiesta 
que se ha privilegiado la parte jurisdiccional que es fundamental en el Tribunal y en 
base a ella se ha establecido la necesidad de personal en cada área. Asimismo, 
solicita al señor Director Administrativo Financiero explicar los valores incorporados al 
proyecto a fin de que pueda ser considerado por las señoras Juezas y señores Juece 
del Tribunal. 
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Durante la presentación del señor Director Administrativo Financiero, el señor 
Presidente del Tribunal suspende temporalmente la sesión del Pleno, siendo las once 
horas con treinta y siete minutos. 

REINSTALACIÓN DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

CORRESPONDIENTE AL MIÉRCOLES 18 DE MAYO DE 2016 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los dieciocho días del mes de mayo de dos mil 
dieciséis, a las doce horas con cinco minutos, en la sala de sesiones del Tribunal 
Contencioso Electoral, se reinstala el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, con la 
asistencia del señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente; el señor doctor 
Guillermo González Orquera, Vicepresidente; la señora doctora Patricia Zambrano 
Villacrés; el señor doctor Miguel Pérez Astudillo; y, la señorita abogada Angelina Veloz 
Bonilla. 

Preside la sesión el Presidente del Pleno el señor doctor Patricio Baca Mancheno, y 
como Secretario actúa el doctor Guillermo Falconí Aguirre, Secretario General del 
Tribunal, quien ha dejado constancia de que existe el quórum reglamentario para 
reinstalar la presente sesión. 

Una vez reinstalada la presente sesión, el señor doctor Patricio Baca Mancheno, 
Presidente del Tribunal, solicita al señor Director Administrativo Financiero del 
Organismo continúe con la explicación de la Programación Anual de la Política Pública 
2016, Presupuesto ElectoraL 

El señor doctor Luis Buenaño Orozco, Director Administrativo Financiero, manifiesta 
que el presupuesto se encuentra divido en tres grandes grupos: presupuesto de 
Despachos y Presidencia del Tribunal, presupuesto de la Secretaría General y 
presupuesto de la Dirección Administrativa Financiera en función de las necesidades 
que tiene el Organismo para cumplir sus obligaciones en época electoraL 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, aclara que no existe 
ningún presupuesto adicional para el despacho de Presidencia a más del que le otorga 
el presupuesto electoral para cada despacho de las señoras Juezas y señores Jueces 
del TribunaL 

El señor doctor Luis Buenaño Orozco, Director Administrativo Financiero, señala que 
el valor que el Organismo está solicitando al Ministerio de Finanzas como presupuesto 
electoral asciende a USO 1 '097.913,41, divididos en USO 270.453 para despachos de 
las señoras Juezas y señores Jueces; USO 290.473 para la Secretaría General; y, 
USO 536.000 para la Dirección Administrativa Financiera. Dichos valores son 
adicionales al gasto ordinario y permiten fortalecer los contratos que se encuentran 
vigentes. 

Luego de que las señoras Juezas y señores Jueces del Tribunal han presentado sus 
observaciones a la Programación Anual de la Política Pública 2016, Programa 
Electoral, el señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, propone 
suspender temporalmente la presente sesión, siendo las doce horas con treinta y ocho 
minutos. 
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SEGUNDA REINSTALACIÓN DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

CORRESPONDIENTE AL MIÉRCOLES 18 DE MAYO DE 2016 

TCE 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los dieciocho días del mes de mayo de dos mil 
dieciséis, a las trece horas con trece minutos, en la sala de sesiones del Tribunal 
Contencioso Electoral, se reinstala el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, con la 
asistencia del señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente; el señor doctor 
Guillermo González Orquera, Vicepresidente; la señora doctora Patricia Zambrano 
Villacrés; el señor doctor Miguel Pérez Astudillo; y, la señorita abogada Angelina Veloz 
Bonilla. 

Preside la sesión el Presidente del Pleno el señor doctor Patricio Baca Mancheno, y 
como Secretario actúa el doctor Guillermo Falconí Aguirre, Secretario General del 
Tribunal, quien ha dejado constancia de que existe el quórum reglamentario para 
reinstalar la presente sesión. 

Una vez reinstalada por segunda ocasión la presente sesión, el señor doctor Patricio 
Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, manifiesta que luego de que las señoras 
Juezas y los señores Jueces han discutido respecto del proyecto de Programación 
Anual de la Política Pública 2016, Programa Electoral, y por así acordarlo, se ha 
incorporado el ítem que se relaciona con la socialización en territorio de las funciones 
del Tribunal Contencioso Electoral para con la ciudadanía, el mismo que se encuentra 
en la gestión jurisdiccional del despacho de las señoras Juezas y señores Jueces que 
además se agrega como parte del apoyo técnico y logístico para la gestión de los 
despachos en el conocimiento y resolución de causas en periodo electoral, esto deja al 
Pleno del Organismo con la tranquilidad de que el Tribunal por un tema de orden 
eminentemente presupuestario y por un asunto de solidaridad frente a la crisis que hay 
en el Ecuador y a los desastres naturales que se han debido soportar, sacrifica parte 
de sus funciones en aras de esa solidaridad con el pueblo ecuatoriano. Agradece a 
las señoras Juezas y señores Jueces su colaboración. 

Luego de que las señoras juezas y señores jueces han emitido su criterio así como 
observaciones, el Pleno del Organismo, por unanimidad, adopta la siguiente 
resolución: 

RESOLUCIÓN No. 454-18.05-2016: Aprobar, por unanimidad y con las observaciones 
de las señoras Juezas y señores Jueces del Tribunal, la Programación Anual de la 
Política Pública 2016, Programa Electoral. 

SEGUNDO PUNTO.-

CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL OFICIO NO. 00318-2016-P/JNE, DE 27 DE 
ABRIL DE 2016, RECIBIDO EN LA SECRETARÍA GENERAL .EL 9 DE ~AYO DE 
2016, SUSCRITO POR EL DOCTOR FRANCISCO A. TAVARA CORDOVA, 
PRESIDENTE DEL JURADO NACIONAL DE ELECCIONES DE LA REPÚBLICA 
DEL PERÚ, MEDIANTE EL CUAL INVITA AL SEÑOR PRESIDENTE DEL 
TRIBUNAL A PARTICIPAR EN CALIDAD DE OBSERVADOR ELECTORAL 
INTERNACIONAL EN LA SEGUNDA VUELTA ELECTORAL PARA ELEGIR AL 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y VICEPRESIDENTES, A DESARROLLARSE EL 
5 DE JUNIO DE 2016, EN LA REPÚBLICA DEL PERÚ. 
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El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, mociona la 
participación de la señora doctora Patricia Zambrano Villacrés, Jueza del Tribunal, a 
dicho evento. 

Al efecto, el Pleno del Organismo, por unanimidad, adopta la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 455-18-05-2016: Autorizar a la doctora Patricia Zambrano 
Villacrés, Jueza del Tribunal, el cumplimiento de servicios institucionales en el exterior, 
a fin de que participe en calidad de observadora electoral internacional en la segunda 
vuelta electoral para elegir al Presidente de la República y Vicepresidentes, a 
desarrollarse del 2 al 6 de junio de 2016, en la República del Perú. Los gastos que se 
generen por concepto de pasaje internacional, alojamiento y alimentación, serán 
cubiertos por el Jurado Nacional de Elecciones de la República del Perú. El señor 
Presidente del Tribunal determinará la duración de los servicios institucionales en el 
exterior, de conformidad con lo previsto en la resolución No. PLE-TCE-275-03-06-
2014, de 3 de junio de 2014. 

Luego de que s 
Presidente agra 
Electoral y claus 

an tratado los puntos constantes en el orden del día, el señor 
e por la participación a los señores jueces d Tribunal Contencioso 
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a la sesión a las trece horas con diecinuev 

a Mancheno 
\ 

NTENCIOSO ELECTORAL 

Dr. Guillermo Falconí Aguirre 
SECRETARIO GENERAL 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Página 4 de 4 


